
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 44 Nº 38 – 11 Edificio Banco Popular Piso 4º.  

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO 

 
Proceso Ejecutivo Nº 2018 – 00223 
Demandante: CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S. 
Demandados: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL: Barranquilla, 3 de junio de 2021.- 
 
  Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el número 
2018 – 00223 incoado por CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S. contra SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.; informándole que la Dra. GLADYS JOHANNA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, 
apoderada judicial de la demandada SEGUROS DEL ESTADO, con memorial del 27 de 
abril de 2021 solicita la entrega del título judicial N° 416010003951550 por valor de 
trescientos millones de pesos ($300.000.000.oo), indicando que el título en mención 
pertenece al proceso ejecutivo de la referencia, como constancia de su afirmación aporta 
derecho de petición elevado ante el BANCO AGRARIO y la respuesta dada por esa 
institución en la que se relacionan los datos de creación del título judicial deprecado, y que 
el error en la asignación de las partes al momento de constituir el título judicial puede ser 
corregido por el Juzgado. 
 
Frente a esta solicitud, se consultó la página web del Banco Agrario, con el fin de verificar 
los si el título en mención figura con el número de identificación tributaria de la 
demandada, SEGUROS DEL ESTADO S.A., dentro del presente proceso ejecutivo incoado 
por CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S. 

 

 
 
Igualmente, la suscrita secretaria consultó en la página web del RUES 
https://www.rues.org.co/RM el número de identificación tributaria 9004315503, que figura 
en el reporte de título judicial del BANCO AGRARIO a nombre de la CLÍNICA 
BARRANQUILLA, encontrando que en el RUES ese NIT corresponde a la demandante 

https://www.rues.org.co/RM
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CLÍNICA LA VICTORIA, como constancia de lo anterior seguidamente se pegan los 
pantallazos que arrojaron la consulta: 
 

 

 

 
 
Así mismo, indico qué hasta la fecha, esto es, 3 de junio de 2021, en la que se rinde éste 
informe no se observa dentro del expediente, solicitud de remanente alguna. 
SIRVASE PROVEER.- 

          
        SILVANA TÁMARA CABEZA 
         SECRETARIA.- 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA, TRES (3) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 
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Visto el anterior informe secretarial, revisado el expediente, y con fundamento en el artículo 
43 del Código General del Proceso, se requerirá al BANCO AGRARIO para que en el término 
de la distancia informe si la respuesta del 23 de abril de 2021 referida al derecho de petición 
del 15 de julio de 2021 elevado por la representante legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
sobre el título judicial N° 416010003951550 por valor de trescientos millones de pesos 
($300.000.000.oo), fue emanada por esa entidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA; 
  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: REQUERIR al BANCO AGRARIO, para que en el término de la distancia 
informe si la respuesta del 23 de abril de 2021 referida al derecho de petición del 15 de julio 
de 2021 elevado por la representante legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. sobre el título 
judicial N° 416010003951550 por valor de trescientos millones de pesos ($300.000.000.oo), fue 
emanada por esa entidad, para ello junto con el oficio que materialice esta orden se remitirá 
el memorial del 27 de abril de 2021, que tiene como anexo el escrito del 23 de abril de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
La Juez 

 
Stc.- 
 
 
 
 
 


